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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..........I......................
Semestre ...................................
Año .....................................'......
Ayuntamientos de la Provincia,

año .........................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministrarión 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. , -

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
do.' cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que qcupe cada anuncio J 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ti es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y o;ro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con, 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se wscrtarftn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
lesponda de éste.

Las ''"ones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador nr oficio, exceptuándose según está pre
venido, las ge la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. x

Tampoco tienen denacho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. »

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA _

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l e t in Of k ma l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
Umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de,conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las _ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMER»
GOBIERNO DE LÁ NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
Regulando el régimen de excepción 
de las Mancomunidades Sanitarias 
Provinciales de tos Ayuntamientos ca

pitales de provincia populosos
limos. Sres.: Codificado orgánica

mente el Estatuto de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, y prevista 
en el articulo 3.’ del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953 el régimen 
de excepción en Municipios capitales 
de provincia o populosos, procede fi
jar las características de dicho régi
men de excepción.

Es indispensable que tdles Muni
cipios, para disfrutar la autono
mía sanitaria que supone su exclusión 
del régimen común, dispongan de 
servicios técnicos y organización ad
ministrativa capaces de cumplir debi
damente los fines de la Ley de Sa
nidad, teniendo en cuenta que no pue
den aislarse ni sustraerse a las circuns
tancias sanitarias de los Municipios 
l.mitrofes que, por su parte, se hallan 

sujetos a las influencias de salubii- 
tiad e higiene de las grandes ag’o- 
meraciones urbanas.

Por ello, este Ministerio, de confor
midad con la Ley de Bases de Sani
dad y Reglamento de Personal de, loé 
Servicios Sanitarios Locales, ha dis-' 
puesto:

l.e El régimen de excepción pre
visto en las bases XXM y XIV de la 
Ley de Sanidad, de 25 de noviembre 
de 1944, y en el artículo 3.9 del Re
glamento de 27 de noviembre de 1953, 
comprenderá:

a) La exención de pertenecer a '.a 
Mancomunidad Sanitaria Provincia’.

b) La exclusión del régimen de 
los Cuerpos generales sanitarios; y

c) La posibilidad de organizar 
.los servicios benéficos y sanitarios 
del Municipio en forma peculiar.

2.9 L^ exención de pertenecer a la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial 
no eximirá de contribuir & los fines 
de la misma por los servicios com
plementarios que ésta puede pres
tarles, mediante las cuotas que -este 
Ministerio señalará en cada caso, y 
que podrá revisar cada cinco años.

3-9 La exclusión del régimen de los 
Cuerpos generales sanitarios tendrá 
las siguientes características.-

a) El número, denominación, ca
tegoría y carácter de las plazas de 
plantilla, en cada rama y especiali
dad, erá adecuado a la organización 
de los servicios ^benéficos y sanita
rios, y los sueldos serán, como míni
mo, los previstos en el anexo del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

b) La adscripción del personal se 
ajustará a los preceptos del citado Re
glamento, y los titulares en propiedad 
de las plazas de plantilla tendrán la 
condición de funcionarios de Adminis
tración Local, en cuanto a su régimen 
Estatutario, constituyendo Cuerpos 
propios del Municipio respectivo, en 
los que se ingresará con arreglo a las 
modalidades previstas en el apartado 
siguiente.

4. 9 Las vacantes en los Cuerpos 
propios de Beneficencia municipal so 
proveerán con arreglo al siguiente 
sistema:

a) Las plazas de Médicos, me
diante dos turnos; uno, de oposición 
libre; otro, de oposición restringida 
entre quienes pertenezcan a los Cuer
pos de Médicos titulares y de Casas 
de Socorro y Hospitales municipales. 
Cuando la vacante que sé convoque a 
oposición restringida sea de las espe-
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cialidades de Ginecología, Puericul
tura o análogas, podrán acudir tam
bién a la misma qui nes pertenezcan 
al Cuerpo de Tocólogos titulares.

b) Las plazas de Farmacéuticos, 
Veterinarios, Odontólogos, Practican 
tos y Matronas podrán proveerse por 
oposición, concurso-oposición o con- . 
curso, a los que sólo podrán acudir 
quienes pertenezcan a los* respectivos 
Cuerpos generales de personal de lo^ 
Servicios sanitarios locales.

c/ Las plazas desiertas en las con- 
vGCátorias indicadas, así como los cai- 
gos directivos o de gran especializa- 
ción, podrán proveerse mediante opo
sición libre.

5 9 La organización de los servi
cios benéficas y sanitarios podrán 
adoptar peculiaridades encaminadas 
a su más eficaz rendimiento, siem
pre que, én todo caso, se cumplan ¡'as 
condiciones siguientes;

a) La amplitud e intensidad de los 
servicios y su eficiencia y calidad 

, nunca serán inferiores a las previstas 
en el Reglamento de 27 de noviem
bre de 1953 para los Municipios en 
general, y" siempre habrán de estar 
debidamente1 atendidas las obligacio- 
r.es sanitarias mínimas.

• b) Habrá de evitarse cualquier 
interferencia entre las funciones c g - 
rrespondirnte^ a las distintas ramas y 
especialidades sanitarias, que, con ¡a 
fidelidad posible, se ajustarán a 10 
prevenido rn los artículos 32 a 56 oel 
citado Reglamento. " . ,

c) Los gastos globales para aten
ciones benéfico-sanitarias nunca se
rán inferiores al 5 por 100 del pre
supuesto ordinario de gastos.

d) En todo caso, habrán de esta- ' 
blecerse y funcionar en forma regla
mentaria la Jefatura de Sanidad L> 
cal y el Consejo Municipal de Sanidad, 
a tenqr de lo previsto en la base XXIV 
de la Ley de Sanidad .

6.9 Los servicios Sanitarios y b né- 
ficos de los Municipios exceptuados ' 
quedarán semetidos en todo momento 
3 la alfa in^pecc’ón de la Dirección 
General de Sanidad.

7.9 Los Ayuntamientos que deseen 
conseguir el régimen de excepción 0 
renovar el qu° ya tengan concedido 
habrán de incoar el oportuno expe
diente en el que constarán:^

a) Acuerdo adoptado por el Ple
no en el que se manifieste expresa
mente el deseo de acogerse al régi
men de excepción, y los motivos fun 
damentales que a ello impulsan.

b) Certificación acreditativa del 
número de plazas de los Cuerpos ge-" 

nerales sanitarios que existen actual
mente en el término municipal, cla
sificación y situación administrativa 
de cada una. ■ *

c) Certificación acreditativa de 
las cantidades con que el Municipio* 
contribuyó, durante los dos años úi- 
timos, a la Mancomunidad Sanitaná 
Provincial, especificando las sumas co
rrespondientes á la aportación para 
el cumplimiento de los fines de la 
misma, y las ingresadas para el pago 
tic haberes del personal sanitario. /

d) Certificación acreditativa de 
la suma global que el Municipio haya 
destinado, durante los dos últimos 
años, a atenciones sanitarias y be 
néf ico-sanitarias.

e/ Certificación acreditativa del 
importe de los presupuestos ordina
rios de gastos durante los dos últimos 
ejercicios .y el corriente.

f) Proyecto del Reglamento de 
•anidad Local redactado por el Con
ejo Mun-cipal de Sanidad.

g) Plantillas del p rsonal sanita- 
io técnico y técnico auxiliar que son 

irevistas para el funcionamiento de 
os servicios en régimen de excepción, 
totalizando las sumas de los sueld s 
case correspondientes a las plazas 
plantilla. 1 ‘

h) Cuantos otros documentos o 
aclaraciones tiendan a facilitar una- 
visión conjunta d( 'la organización y 
funcionamiento efectivos de los servi
cios en régimen de excepción, con 
arreglo al proyecto del Reglamento 
de Sanidad Local a que se refiere el 
apartado f).

8. 9 Formado el expediente a que 
se refiere el número anterior, el 
Ayuntamiento unirá al mismo un 
ejemplar más de las plantillas a que 
se refiere el apartado g) y lo some
terá a informé del Consejo Provincial 
de Sanidad, que lo emitirá sobre to
dos los aspectos de aquél, y muy es 
pecialmente sobre el proyecto de Re
glamento de Sanidad Local. Emitido 
su informe, remitirá todo lo actuado 
al Jefe provincial de Sanidad que, con 
las observaciones que considere per
tinentes, lo elevará a la Dirección Ge
neral de Sanidad.

3. 9 La Dirección General de Sani- 
da¿, r. cibido .el Expediente completo, 
enviará a informe de la Dirección Ge
neral de Administración Local el du
plicado 'de las plantillas para que 
exprese-su parecer sobre las mismas 
Verificado el oportuno estudio de la 
totalidad del expediente, el Director 
general de Sanidad formulará a este 
Ministerio la oportuna propuesta.

10. Este Ministerio, a la vista de 
las circunstancias que concurran en 

’ cada caso, resolverá conceder o no, 
según preceda, el régimen de excep
ción, mediante Orden ministerial que 
se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”, reservándose la facultad' de 
reintegrar al Ayuntamiento al régi
men común .en cualquier momento, 
si el funcionamiento autónomo de los 
servicios no respondiese a las condi
ciones exigibles.

II. Aparte de la Orden ministerial 
aprobatoria del régimpn de excep
ción se podrá resolver por este Mi
nisterio o por las Direcciones Gene
rales de Administración Local y Sa
nidad, conjuntamente, las cuestiones 
concretas que proceda solucionar re
ferentes a los diversos aspectos se
cundarios que integren la totalidad 
del expediente (organización de ser
vicios, plantilla de personal y análo
gas).

12. Corresponderá asimismo a este 
Ministerio, a tenor de la base XXlV 
de la Ley de Sanidad, resolver los re
cursos que lós funcionarios sanitarios 
tic los Municipios exceptuados inter
pongan contra los acuerdos de estos 
últimos, referentes al Reglamento de. 
Sanidad Local, organización de los 
servicios y convocatoria, tramitación 
y resolución de las oposiciones para 
proveer vacantes de Médicos.

NORMAS TRANSITORIAS
1.9 Cuando el régimen de excep 

clon se conceda por primera vez a 
un Municipio, los funcionarios de los 
Cuerpos generales sanitarios que-des- 
empeñ n en propiedad las plazas co
rrespondientes podrán optar por que
dar en la situación de exc tientes for
zosos en su Cuerpo general, o oasar 
automáticamente q los escalafones de 
¿os Cuerpos respectivos del Munici
pio exceptuado; en este último caso, 
quedarán excedentes activos en el 
Cuerpo general del que procedan.

2.9 Mientras no se disponga otra 
cosa por las Autoridades competentes, 
la excepción de régimen común afec
tará exclusivamente al Municipio, a 
las relaciones jurídicas internas que 
con el mismo vinculen a los faculta
tivos y técnicos auxiliares, y a la 
prestación de las correspondientes 
funciones prepias, con arreglo al Re
glamento de Sanidad Local que que
de aprobado; pero el personal de los 
Cuerpos generales que ingrese auto
máticamente en los1 escalafones del 
Municipio a tenor de la norma ante- 
zior conservará las demás funciones, 
derechos y obligaciones que por otras
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disposiciones le vienen a tribuidas con 
carácter anejo o automático por el 
desempeño de sus cargos.

3.3 Durante ' la tramitación del 
expediente de excepción, el Municipio 
respectivo continuará sujeto al mismo 
régimen que viniera disfrutando con 
anterioridad.

Lo digo a VV. 11. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W. 11. muchos años. 
' Madrid, 31 de enero de 1955.—Pé- 
icz González.
limos. Sres. Directores generales de 

Administración Local y Sanidad.
(Del “B. O. dtl E.» núm. 47, 
de fecha 16-2-1955).

SÉCCÍoPÍBr I
Núm. 1.076

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta
Es objeto de esta subasta la con

tratación de la ejecución de las obras 
de reforma de • los Consultorios del 
hospital Provincial de Nuestra se
ñora de Gracia, de Zaragoza.

El tipo de subasta es el de pese
tas 345.391’19, en baja, y la partida 
por donde Ha de satisfacerse e'to 
obligación figura en el presupuesto 
extraordinario Q) de esta Corporación, 
aprobado por resolución de 20 de di
ciembre de 1954 del limo. Sr. Delega
do de Hacienda.

Las obras habrán de ejecutarse en 
el plazo de seis meses y deberán dar 
comienzo a los diez días de haberse 
notificado al contratista la adjudica
ción de las Cismas, dando cuenta; 
por escrito, al señor Arquitecto pio- 
vincial, de haberlas comenzado.

Estas obras se ejecutarán con suje
ción ai proyecto revisado, suscrito 
por el señor Arquitecto provincial, y 
á las condiciones aprobadas al efecto.

Los antecedentes Relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Beneficencia y Oblas 
Sociales de la Secretaria de la Exce
lentísima Diputación Provincial dé 
Zaragoza, durante los días y horas há-' 
miles de o/icina.

La fianza provisional es de pese
tas 6.907’82, equivalente al 2 por 100 
del presupuesto de la obra. La fianza 
definitiva quedará fijada en el 4 % 
del importe de la adjudicación.

El plazo para la admisión de pío- 
pos ¡cienes es de veinte días hábiles, a 
contar desde el, siguiente, tamb en 
hábil, al en que aparezca este anun-

ció en él “Boletín Oficial” de la pro
vincia,- y terminará a las trece horas 
del día hábil al en que se cumpla di

' cho plazo.
Las proposiciones para optar a esta 

subasta se presentarán en dicha $l - 
cretaría de la Diputación (Negociado 
Central), durante el indicado plazo, 
con arreglo al modelo que figura al 
final de este anuncio, en sobre cerra
do, reintegradas con timbre de pe
setas 4’75, consignando en dicho sr- 
1 re la siguiente inscripción; “Prepo
sición para tomar parte en la subasta 
pública para contratar la ej.cución de 
las obras de rtfoima dJ los consulto
rios del Hospital Provincial de Núes-

• tía Señora de Gracia”. . '
Se acompañará a la proposición .el 

documento que acredite la constitu
ción de la garantía /provisional; la 
declaración del licitador, bajo su res- a 
ponsabdidad, afirmativa, de no ha
llarse incurso en ninguno dejos casos 
ce incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 y 5 del 
Keglaménto de Contratación de Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
<953, y los documentos acreditativos 
de la personalidad, que se presenta
rán con la p. oposición, bastanteados, 
en su caso, a costa del licitador, por. 
c í señor Secretario de la Diputación 
Provincial, y, en su defecto, por el 
Letrado asesor D. Juan-Antonio Cre- 
mades Royo, o por cualquier Letrá- 
do con -ejercicio en esta ciudad.

El acto de apertura de pliegos se 
verificará, con las formalidades re
glamentarias, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones, 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, ante el limo. Sr. Presi
dente de la Diputación o señor Dipu
tado en quien delegue, y el señor Se
cretario, que dará fe.

El rematante sustituirá la garantía 
definitiva conforme a las prescripcit^ 
nes reglamentarias.

No se precisa para ia validez del 
contrato que se derive de esta subas
ta autorización superior alguna.

Zaragoza, 16 de febrero de 1955.— 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

• e •
Modelo de proposición

D..... . vecino de  , cop domici
lio en (calle o plaza), npmero ....., 
teléfono v.... . sigún documento na
cional de identidad núm......... . expe
dido en ...... con fccha ......  de ......

*dt 195... (c cualquier documento ofi
cial que pueda identificar, suficiente
mente la personalidad del licitador), y 
sujeto a contribución industrial, taii-

fa...... , número de la lista de' cobran
za ...... de ...... , enterado del proyec
to, presupuesto y condiciones faculta
tivas y administrativas para las obras 

, de. “reforma de los consultorios de!
Hospital P.ovincial de Nuestra Seño
ra de Gracia, de Zaragoza”, me obligo 
á realizar dichas obias, con estricra 
sujeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad (en le
tra y número) pesetas ...... .

Asimismo declaro que me hallo en
cuadrado en el Sindicato Pravincul 
ut la Construcción de...... , y me com
prometo a que las remuneraciones mí 
nlmas que hayan de percibir los Obre- 
jos de cada oficio y categoría em
pleados en las obras no sean inferí 
res a los tipos fijados por1 los Orga
nismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y de 
trabajo.

(Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

SECCION CUARTA
Núm. 933

Recaudación úe Contribuciones

0, Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos d 1 
Estado en la zona de Calatayud: 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacicnd'a Pública . se ha dictado con 
fecha de ayer piovidencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada 
y las prescriciones del articulo 105 del 
Estatuto dc Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo * 
roto, presidido por el Sr. Juez de 
paz, se celebrará en el pueblo de Mo- 
:ata de J iloca el día 13 de> ab.il pró
ximo venidero, a las doce horas.

Nombre de los deudores, situación, 
clase y cabida-

Florencio Barca Malo: Campo en 
“Valdelatorre”, de 36 -áreas.. Valor 
para la subasta, 7-200 pesetas-

Gabriel Duesa García: Campo en ’ 
‘ Valdolaleña”, de 75 áreas. Valor paia 
la subasta, 1.800 pesetas.

Felisa GiF García: Campo en “Re
cuenco”, de 75 áreas- Valor para la 
subasta; 750 pesetas. •

Mariano Gómiez" Urrca: Campo en 
“Los Paraderos”, de 5o áreas. Vator 
pana la subasta, 500 pesetas.

Saturnino Lallana Ñuño: Campo en 
“Vill ilba”, de 24 áreas. Valor para la 
íubatta, 7.108’80 pesetas

Joaquín Millán López: Campo en 
•-Sé-cana”, de 24 áreas. Vailor para la 
subasta, 7.108’80 pesetas.

i i
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Francisco Moros Guillén: Campo 
“Retuerta” de 12 áreas. Valor para 
ia subasta, 3.554’40 pesetas- •

Isabel Nuñu Pascual: Campo en 
“VaidemuguiHo”, de 30 áreas. Valor 
para la subasta, 8.886 pesetas. , . 
. Pascual Ñuño Pascual: Campo en 

■ Pedreigiail” de 36 áreas. Valor para 
la subasta, 10.660 pesetas.

Casimiro Ortíz Baquediano: Campo 
tn “Recuenco”, de 100 áreas. Valor 
para la subasta, 1.000 peijetas.

Manuela Pérez Pardos: Campo en 
“Paraderos”, de 50 áreas. Valor pata 
ia subasta, 1.200 pesetas- -

Todas las fincas descritas radican 
en el término mumicipal de Morata 
de J i loca, y sobre las mismas no se 
conoce carga alguna, según se de
duce de las certificaciones del Ke- 
gistio de la Propiedadi del partidlo.

Cond/c/onés para la subasta
1? Por no constar inscritas la-, 

fincas en el Registro de, la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos de 
domiímo, por lo que el rematante 
debeiá piomover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos en 
el Tituio VI de la Ley Hipotecaria, 
centro del plazo de dos me^es desdi 
que se otorgara la correspondiente 
escritura de venta.

2'.3 . Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
en la Mesa de la Piesidencia el 5 % 
del tipo base de enajenación de los 
bienés sobre los que se desee licitar.

3» El rematante vendrá obligado 
a entregar af Recaudador, en e,l acto 
c dentro de los tres días siguientes 
en precio del nemailJe, deducido e 
importe del deposito constituido.

4.- Si hecha la adjudicación n. . 
pudiera uitimarse la venta por ne
garse eil adjudioatario a la entrega 
del precio del remate se decretara 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencias.—Los deudores o sus 
causah abiten tes, y los acreedone hipo 
tecarios en su defecto, podrán librar 
ias fincas antes de que llegue, a con
sumarle la adjudicación, pagand'o el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

A ios deudores forasteros o en ig 
nprado peradleio que no hayan de
signado persona que se encargue de 
recibir las nouificteiones en la locali
dad se les 'considerará notificado- 
con d presente anuncio, a todos los 
rícelos legales-, siegdn dispone el ar- 
ticülo 104 del apartado 4.» del vigente 
E tai uto de Recaudación-

Caiatayud, 7 de febrero de 1955.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibañ^z.

SECCION QUINTA
Núm. 1.030

Excmo. Ayuntamiento 
de Zarago¿a

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, acordó 
ia imposición y reparto de cuotas co
rrespondientes a la contribución es
pecial motivada por las .obras de ins
talación de alumbrado público en la 
calle de Requeté Aragonés, y cuyo pre
supuesto asciende a 45.096’74 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
oara reclamaciones, contados a partir 
del siguiente ai en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición, 
y ocho dias después, se admitirán p ¿r 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

* Zaragoza, 11 de febrero de 1955. — 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 1.022
Caja de Recluta núm. 42.-Zara60za

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

En cumplimiento a la Orden circu
lar. del Ministerio del Ejército be fe
cha 15 de diciembre de 1952 (“Diario 
Oficial” núm. 281), esta Junta de Cla
sificación y Revisión, previo detenido 
estudio de los datos facilitados por la 
Seqción de Quintas de esta capita; y 
Ayuntamientos de la demarcación de 
la misma, acuerda fijar el jornal regu
iador de un bracero, para el presente 
año, en 26 ptas. para Zaragoza (ciu
dad); 26 pesetas para los pueblos de 
Belchite, Borja, Cariñena, Caspe, Ej a 
de los Caballeros, Pina de Ebro, Sus del 
Ráy Católico y Tarazona, y en 24 pos.- 
•as para los demás pueblos de la pro
vincia pertenecientes a la jurisdicción 
ele esta Caja de Recluta. Dicho tipo de 
jornal es el que ha de surtir efectos 
en las peticiones de prórrogas de in
corporación a filás de primera clase 
durante el presente año. ,

Zaragoza, 15 de febrero de 1955.— 
Ei Teniente Coronel, Presidente, Fran
cisco Marcdlán Alcubierre.

Núm. 1.023
Con arreglo a lo dispuesto en e* ar

ticulo 184 del vigente Reglamento Pro
visional de Reclutamiento y Reempia- 
20 del Ejército, y de conformidad con 
1c propuesto por esta Junta de-Clasi
ficación y Revisión, los juicios de re
visión correspondientes a los mozos de 
los reemplazos de 1951 y 1953, perte
necientes a los pueblos y Sección ds 
Quintas de esta capital, dependientes 
de esta Junta, se efectuarán a partir 
del mes de abril próximo, un loa días 
que a continuación se expresan; jun
tamente, en los días señalados para la 
revisión anteriormente citada, ten
drá lugar la clasificación de los mozos 
del reemplazo de 1955. Las revisiones 
ciarán comienzo a las nueve tremía 
horas de la mañana y se celebiarán 
en los locales de dicha Junta (Cuartel 
de San Lázaro (Arrabal), de esta ca
pital. ’ ' .

MES DE ABRIL
Día 11

Agón, Aguarón, Aguilón, Ainzón, 
Aladrén, Aiberite de San Juan, Albela, 
Aiborge, Alcalá de Moncayo, Alfajarin, 
Aiforque, Almochuel, Almoida (La), Al- 
monacid de la Cuba, Ambel, Añón, Ar- 
disa, Artieda, Asín, Azuara, Bagüés, 
Belchite, Biel, Biota, Bisimbre, Boqui- 
ñeni, Borja, Bujaraloz, Bulbuente, bu
reta, Burgo de Ebro y El Buste. .

. Día 13
Cadrete, Calcena, Caspe, Cariñena, 

( astejón de Valdejasa, Castiliscar, Cer- 
veruela. Cinco Olivas, Codo, Codos, Co- 
suenda, Cuarte de Huerva, Cunchilios, 
Chiprana, Ejea de los Caballeros y 
Encinacorba.

Día /5
Erla, Escatrón, Escó, Fabara, Faras- 

" aués, Farlete, FayóÁ, Fayos (Los), 
Fréscano, Fuencalderas, Fuendejalón, 
Fuendetodos, Fuentes de Ebro, Frago 
(El), Gallur, Gelsa, Grisel, Herrera de 
los Navarros, Isuerre, Jaulín, Joyosa 
(La), Lagata, Layana y Lécera.

Día 18
Leciñena, Letux, Litago, Lituénigo, 

Lobera de Onsella, Longás, Longan s, 
Lorbés, Luceni, Luesia, Luesma, Luna, 
Maclia, Magallón, Maleján, Malón, Mai- 
pica de Arba, Mallén, María de Huer
va y Mediana de Aragón. #

■ Día 20
Mequinenza, Mezalocha, Mianos,'Mo- 

negrillo, Mon^va, Moyuela, Mozoiá, 
Miuel, Murillo de Gállego, Navaraun, 
Nonaspe, Novallas, Novillas, Nuez de 
Ebro, Orés, Osera de Ebro, Paniza, 
Pastriz, Pedrosas (Las), Plenas, Po- 
mer, Perdiguera, Piedratajada, Pina 
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de Ebro, Pintano, Pozuelo de Aragón 
y Pradilla de Ebro.

Dia 22
Puebla de Albortón, Puebla de Alfin- 

dén, Puendciuna, Purujosa, Quinto de 
Ebro, Remolinos, Rodén, Rúenla, Sá- 
daba. Salvatierra de Esca, Samper i 
Salz, San Mateo de Gállego, San Mar
tín de la Virgen dd Moncayo, Santa 
Cruz de Moncayo, Santa Eulalia de 
Gállego, Sáotago, Sierra de Luna, Si- 
güés, Sobradiei, Sos del Rey Católico, 
labuenca, Tauste y Talamantes.

Dia 25
Tiermas, Tarazona, Torrecilla de Vai- 

madrid, Torrellas, Torrea de Berrdlen, 
Tusos, Trasmoz, Trasobares, Uncasli- 
ilo, Undués de Lerda, Unaués Pintano 

/ y Vrriés?
Dia 27.

Utebo, Valmaand, Valpalmas, Vcli- 
11a de Ebro, Vera de Moncayo, Vierlas, 
Vdlafranca de Ebro, Villanueva de Ga
llego, Viilanueva de Hucrva, Villar 
de los Navarros, Vistabella, Zaida (La) 
y Zuera.

Dia 29
Distrito primero de Zaragoza.

MES DE MAYO
Dia 2.—Distrito 2.9
Dia 4.—DLtrito 3.9
Dia 6.—Distrito 4° '
Dia 9.—Distrito 5.9
Dia II.—Distrito 6.9
Dia 13.—Distrito 7.9 .
Por los Ayuntamientos serán nom

brados de cumisiunado el ScCix-iario 
o un Concejal de la Corporación que 
esté enterado de las operaciones de 
Reclutamiento para poder informal a 
la Junta de Clasificación y Revisión 
de cuantos datos sean necesarios, e 
identificar a los mozos que se reco
nozcan' no debiendo delegar esta obli
gación en funcionarios ni agencias t.n 
representación de las autoridades lo
cales, fodo tilo en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo dei Regla
mento de Reclutamiento y Orden cir
cular de 19 de septiembre de 1927 
(Colección Legisiativa número 392). y 
‘•Gacela” número 265 del mismo mis 
y año.

Se recuerda a los Ayuntamientos que 
-.10 tengan mozos comprendidos en la 
revisión Reglamentaria correspondien
te a los reemplazos de 1951 y 1953, 
remitan a esta Junta las relaciones 
en sentido negativo, conforme se in
teresa en el apartado 10.9 de la circu
lar de esta Junta número 6^396 de 
fecha 10* de diciembre del pesado 
año, inserta en'el “Boletín Oficial" de 
la provincia número 2ó8, de fecha

16 del citado mes y año; y que las ac
tas y documentación relacionada con 
la revisión sean reintegradas regla
mentariamente.

Animismo se recuerda que ludus 
ios mozos sujetos a reconocimiento 
por tísica, deberán' presentar a la 
Junta, el día de la revisión, el certi
ficado de su exclusión para estam
par en el mismo la clasificación que 
corresponda, así como el documento 
racional ae identidad o, en su aeftc'.o, 
documento análogo que posean para 
poaer ser idenuticauos.

Lo que en ci.cuiar de este día $( 
hace púbnqp para general conuci- 
miunto y exacto cumplimiento po: ¡Os 
Ayuntamientos y Sección de Qumuií. 
de ia juiisuicCión de esta Junta de 
Clasificación y Revisión.

Zaragoza, 15 de febrero de 1955.— 
EL i emente Coronel, Presidente, Fran
cisco MaiCdlán Alcubierre.

Núm. 960

Jefatura ae Muras Públicas

hioca-aiuinsie

D. Abel Al dan a inoriza, como Dele- 
gadu-Geiente , de “Saltos Unido» <. 1 
Jalón”, S. A., solicita autor]zacit n 
para establecer una linea eléctrica a 
alla tensión desde la ya existente I a 
Kequijada-Alhama de Aragón a Ceti
na, Casa de Ja Veg^, Embid de Ariza 
y Cihueia, los primeros -en la provin
cia de, Zaragoza y el último en la de 
Soria.

La tensión de la linea será de 
13.000 voltios y la potencia a trans
portar de 2Ó0 Ku V. A., si bien de mo
mento sólo se transportarán 80 K. V. A.

La linea, con una longitud de 
18.420 metros, afecta, dentro de la 
provincia, a ios términos municipales 
de Alhama de Aragón, Contamina, Ce
tina y Embid de Ariza.

De la linea derivarán tres ram-ales, 
a Casa de la Vega, a Embid de Ariza 
y a C.tina, di 600, 407 y 260 metras 
de longitud, respectivamente.

En su trazado, dentro de la provin
cia, ciuza el ferrocarril de Madrid a 
Zaragoza en el punto, kilométrico 
213,900, el rio Jalón, ia carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera en 
el punto kilométrico 201,150, las ll
ecas telefónicas y telegráficas y una 
línea eléctrica a 5.000 voltios de la 
Hidroeléctrica del Mesa; cruza tam
bién la carretera de Deza a Cetina 
en los puntos kilométricos 21,500 y 
15,200, el rio Henar y varios camino» 
y acequias.

Se solicita la declaración de utili
dad pública a los efectos de imposi

ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica por los predios 
afectados, tanto de dominio público 
como privado.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a paitir de 
la publicación de esta ' nota-anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estiman pertinente, quedando 
el píoyecto a disposición del público 
Guiante, el citado plazo en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento) Plaza de 
Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, l.9 de febrero de 1955 — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol. ,

* * *

Relación- de propietarios:
Término municipal de Alhama de 

Aragón
1. Mariano Vicioso. ■
2. Viuda de Guillermo Tarodó."
3. Viuda de Domingo Cabrejd.
4. Andrés Alonso.
5. Bautista Minguijón.
6. Barranco de la Cañada.
7. Hilario Tarodo.
8. Viuda de Guilleimo Tarodo.
9. Barrariquillo.

10. Camino de la Cañada.
11. Vicente Tirado.
12. Mariano Lacarta..
13. Manupl Mularde.
14. Teodoro Mostacero.
15. José Cantarero.
16. Angel Moros.
17. Ramón Morente.
18. Roque Cortés.
19. Francisco Muñoz.
20. José-María Ariza.
21. Ventura Padilla.
22. Vicente Granada.
23. Marcelino Alba.
24. Marcelino Arcos.

Término municipal de Contamina
25. Camino de Contamina.
26. Timoteo Orna.
27. Miguel Júdez. ■
28. Antonio Tirado.
29. Timoteo O»na.
30. Jabinto Arcos.
31. Comunal.
32. Pablo Marco.
33. Pablo Orna. ,
34. Serafín Gimcno. , .
35. Antonio Moros.
36. Barranco de los Morales.
37. Isidoro Lozano.
38. Antonio Moros.
39. Adolfo Moros.
40. Vicente Granada.
41. Virgilio Arcos. '
42. Pablo Orna.

M.C.D. 2022



286 BOLETIN OFICIAL

43. Vicente Granada.
44. Comunal.

Término municipal de Cetina
45. Gabino Eloy..
46. Vicente Lázaro.
47 Herederos de V. Sánchez.
46. Manuel Nieto.
49. Comunal.
50. Jo;é ibáñez.
51. Comunal.
52. Antonio Martínez.
53. Bonifacio Moreno.
54. Comunal.
55. Camino de Alhama-Cetina.
56. Linea Hidroeléctrica del Mesa 

5 K. V. -
57. Acequia de Cuesta Mala.
55. ■ Sind.cato de Riegos.
59. Ventura Lacruz.
60. Vicente Nieta • -
61. Manuel Nieto. *
62. Lucía Minguijón.
f,3. José Core lia.
64. Camino del Lavadero.
65. Isidro Aguilera.
66. Andrés Cerdán.
67. José Viener.
66. Manuel Moreno.
69. Manuel Andrés. .
70. V cente Ibañez.
71. Francisco li)áñez.
72. Manuel Gerdári.
73. Vic nte Ce 1 dan.
74. Teléfono.
75 Kilómetro 213,900 ferrorarnJ 

Madn 1-Zai agoza.
76. Telégrafos.
77. Camino “Torre Mediana”.
78. Enrique Pozancos.
79. Manuel Moreno.
80. Juan Moreno.
8L Victoriano Moreno.

. Camino de los Perales.
83. Acequia del Conde. -
84. Rambla del río Jalón.
85. Acequia. * .
86. Antomo Velázquez.
87. Hijos de Rosalía Ibáñez.
88. José Ibáñez.
89. Camino del “Ventorro”.
90. Julio Velilla.
914 Isabel Marco.
92. Carretera Vieja Obras Públicas.
93. Joaquín Sigüenza.
94. Telégrafo.
95. Kilómetro 201,150 carretera Ma- 

dricj-Zaragoza.
96. “Compañía telefónica Nacional
• de España”.
97. Sebastián Burgos. ■
98. .Camino a Fincas.
99. Comunal.

100. Ramón Monje.
101. Acequia de riego.
102. Comunal.
103. Camino de la Vega.

104. Francisco Cerdán. .
105. Riego.
106. Vicente Cerdán.
107. Riego.
108. Herederos de V. Polo. *
109. Herederos de M. Lázaro.
110. Río Henar.
111. José Corella.
112. Camino de la “Pinilla”.
113. Manuel Alcalpe.
i 14. Víctor Martínez.

■ 115. Pedro Hernández.
116. Genaro Espejo.
H7. Kilómetro 21,500 carretera a 

Deza.
118. Demetrio Rodríguez.

_ H9. Inocencio Polo. 4
120. Manuel. Orna. ■
121. Félix Gayán. -

x 122. Cirilo Mendoza. •
123. Generoso Sánchez.
134. Cirilo Mendoza.
125. Anunciación Ibáñez.
126. Isabel Marco.
127. Herederos de V. Polo.

. 128. Timoteo Cebolla.
121. José-María Burgués.
130. Timoteo Cebolla. •
131. Camino.
132. Julia .Mateo.
133. José Marco Fernández.
134. El mismo.
135. Pedro Sánchez.
•26. Vicente Pelegrín. ' •
137. Pabla Sánchez.
138. Herederos de V. Hernández.
139. José Marco Mateo.
140. Herederos dé J. Mancebo.
141. Cesáreo Pérez.
142. Jooé Mancebo Pérez. .
143. Juan Germán.
144. José Mancebo.
145. Vicente Ibáñez.
146. José Mancebo.

147. Pascual Martínez.
148. Angela Espejo.
149. José Marco Mateo. -
150. Fermín Ibáñez.
151. Vicente Velilla.

Térrnino municipal de Cetina
— Manuela Cerdán.
— Manuel Hernández.
—■ Barranco de San Lázaraz
— José Corella.
— Herederos de V. Hernández.
— José Corella.
— Carretera de Campillo, Km. 1,800. 

Término municipal de Embid de Ariza 
152. José-Maria íñíguez. •
153. José Velázquez.
154. José-María Iñíguez. •
155. Caminos dejas Eras.
156. Barranco de la Casa.
157. Camino de la Cañada.
158. José-María iñíguez. ■

159. Kilómetro 15,200 carretera 
Deza.

160. Pilar Esteras.
161. Valentín Esteban.
162. P^blo Vergarav - 
!63. Celestino Alonso.
164. Vicente Merlanes.
165. Benito Ejea. .

• 166. Barranco de la Viña.
167. Luis Ortega.
168. Pedro Latorre.
169. David Velázquez.
170. Felipe Villarreal.
171. Vic. nte Moríanes. .
172. Pedro Latorre.
173. Julio Esteras. .
174. Gregorio Latorre.
175. Felipe Esteras. ■
176. Km. 14,700 carretera a Deza.
177. Comunal.
178. Ambrosio Esteras.
179. Juan Vicente Remacha.
180. Pascuala Velázquez.

•181. José Latorre.
182. Comunal.
183. Victorio Marinas.
184. Comunal.
185. Viente Jaime.
186. Comunal.
187. B nito Latórre.
188. Ernesto Elias.
189. Camino.
190. Pedro Latorre. '
<92. Lorenzo López.
193. Luis Ortega.
194. Claudio Vergara.
195. Comunal Ayuntamiento.
196. Matías Esteras.
197. Julián Latorre.
198. Luis Ort.ga.
199. Mariano Esteras.
200. Pedro Latorre.
201. Angela Ejea.
202. Antonio Gómez.

. 203 Isidro Gil. •
204. Macario Gómez.
205. Lorenzo López.
206. Matías Esteras.
207. Benito Vergara.
208. Ambrosia Vergara.
209. José Esteras.
210. Francisca Latorre.
211. Francisco Domingo
212. Gregorio Lázaro. ■
213 Leoncio Orna.
214. Luis Ortega.
215. Esteban Latorre.
216. Leoncio Orna.
217. Luis Ortega.
218. Juan V. Remacha.
218. Vicente Merlanes.
220. Lorenzo Pérez.
221. Francisca Latorre.
222. Julio Esteras.
223. Fernando Latorre. '■
224. Domingo Ejea.-
225. Juan V. Remacha.
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226. Gregorio Lozano.
227. Manuel Pinill^. ■
228. Luis Ortega.
229. Juan V. Remacha.
230. Gregorio Lázaro.
231. Antonio Pérez.
232. Magdalena Morlanes.
233. Luis Ortega.
234. Barranco Royo.
235. Vicente Ortega,
236. Valeriano Ortega. 
237. Fernando Latorre.
— Ernesto Elias. .
— Felipe Villafranca. ■
— Km. 13,800 carretera a Deza.
— Saturnino Esteban.
— Camino Carca jal.

■ — Antonio Gómez. ■ *
— Feliciano R macha.
— Donato Éjea.
— Venerando Esteban.
— Claudio Vergara.
— José Esteras.
— Julio Esteras.
— Mariano Esteras. ,
—. Angela Ejea.
— Pedro Latorre.
— Salomé Vergara.
— Froilán Vallejo.
—- Antonia Gómez.
— Celestino Alonso.
— Vicente Morlanes.

Núm. 1.033
Nota-anuncio

Los “Tranvías de Zaragoza” ha pre
sentado en esta Dependencia una 
instancia acompañada del correspon
diente proyecto, en la que solicita 
■autoriización para intensificar el ser
vicio al Barrio de Jesús, como parpiaf 
de la línea de trolebuses" ail Gállego, 
con recorrido que parte del mismo 
punto actual de salida en el Coso, 
plaza de la Magdalena, Tenerías, 
piaza del Pilar, Avenida del mismo 
nombre, Avenida de Cataluña, Pucnte 
de Piedra y calle de D. Jaime, hasta 
el punto de partida.

Lo que se hace público para que en 
(I plazo de treiqta dias hábiles, a 
partir de la publicación de esto 
anuncio en el “Boletín Oficial” de id 
provincia, pueden las entidades y par
ticulares que lo estimen oportuno 
hacer las observaciones que juzguen 
conveniente, estando eil proyecto diu- 
rtnte el citado plazo expuesto al pú- 

Llloo en estas oficinas (Plaza de Santa 
Cruz, número 19, Sección de Tran1- 
fx>rtes), -efurante las horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 15 de febrero de 1^55— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

_ _ _  scaon SEXTA
Núm. 1.045

LAS PEDROSAS .
En cumplimiento de acuerdo de1 

este Ayuntamiento, y cdn sujeción ¿1 
pliego de condiciones aprobado por 
el m'icmo, se anuncia a Concurso el 
Fí rvicio de recaudación por gestión 
directa de lo$ arbitrios y tasas mu
nicipales.

Las prono-: ic iones se presentarán 
en Secretaría en h o ra s de diez a 
trece, y en sobre cerrado, durante 
tos veinte días hábiles siguientes ai 
ce la inserción del presente, en ol 
“Boletín Of’cial” de la provincia.

Su apertura se verificará en la Casa 
•Consistorial a las doce horas del día 
siguiente hábil a'l rn quP termine, ti 
periodo de prnsentacipn, y ^a adjudi
cación. la efectuará el Ayunitamienté 
dentro del plazo reglamentario, dis- 
<Tecionaimnnte. o bien declarará de 
'¿íerto el concurso. '

El referido pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en Secre
taria en horas de oficina, durante el 
plazo de admisión de proposiciones.

Las Pednosas, !2 de febrero die" 1955. 
El Alcalde, F. López Recaj.

Núm. i 062
LOS FAVOS .

En virtud de acuerdo adoptado por 
^te Ayuntamiento se anuncia subasta 
pública para la contratación del ser
vicio de Rocaudador-Agento ejecutivo 
para la cobranza de los arbitrios y 
cierechos y tasas de este Municipio du
rante el año actual y sucesivos, hasta 
tanto el Ayuntamiehto acuerde su mo
dificación, ' y aprobado el pliego de 
condiciones por el que se ha de regir 
la subasta, queda expuesto al público 
durante el plazo de ocho dias hábiles 
en la* Secretaria de este Ayuntamiento 
a fin de oir reclamaciones, de acuerdo 
con lo que dispone el vigente Regla 
mentp para la Contratación Municipal, 
advirtiendo que pagado dicho plazo 
no se admitirán reclamaciones.

De no presentarse reclamación s, 
la subasta tendrá lugar, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniehm 
en quien delegue y del Secretario de 
Ja Corporación, quien dará fe dél acto.

en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, el día 24 de marzo pró
ximo, a las doce horas.

Los Fayos, 15 de febrero de 1955.— 
El Alcalde, Doroteo Sevillano.

Núm. 1061
VILLANUEVA DE HUERVA

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villanueva de Huerva, 
provincia de Zaragoza;

Hago saber: Que encontrándose 
paralizadla en la Caja del Servicio 
Central de Pósitos, perteneciente a 
este Pósito local, la cantidad de pe
setas 15.929, disponibles para la con
cesión de préstamos entre los agri
cultores, y exclusivamente para fines 
agrícolas, los vecinos 'agricultores 
ce esta villa pueden solicitar de esta 
junta Administrativa, por miedio de 
instancia, se les concedía préstamo', 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas 
por cada uno, previa la garantía per
sonal necesaria, en un p 1 a z o dp 
quince días, a contar del siguiente a 
la publicación de) presente edicto en 
d “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que s-e hace público por medio 
del presente para general conoci
miento y demás efectos que procedan.

Villanueva de Hucrva, 16 de febrero 
de 1955—El Alcalde, Francisco Na
varro- .

♦ * •
Incluidos en el alistamiento para el 

año 1955 en' los pueblos que segui
damente se relacionan, por ser natu
rales de los mismos, los mozos que al 
final se expresan, y desconociéndose 
el paradero dé los mismos, se les cita 
por medio de la presente para que 
comparezcan en dichos Ayuntamientos 
n en el de su residencia o Consulado 
respectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar 1(15 días 13 y 20 de febrero, bés- 
pcctivamiénte, adylrtiéndoles que de 
no comparecer serán declarados pró
fugos a todos los efectos: ■

LECERA
Mario Gómez Ambroj, hijo de Tomas 

loséfa. *
Emilio Costán Royo, hijo de Fe-, 

bpe y Elvira.
Jesús Royo Scguer, hijo de Ma

riano y María.

-M.C.D. 2022
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DE JUSTICIA

hTecníifpori \ s
Balo apercibimiento de ser deelwi». 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás resnonsabflidades legales, de 
no presentarse ios procesados qu^ > 
continuación se expresan en el pía* 
m que se les fija a contar desde ti 
día de la publicación del anuncia 
en este periódico oficial y ante d 
Juer o Tribunal que se señala, se les 
rita, H ms y emplaza, encardán
dose a todas 1as Autoridades y 
Ayentes de 1a Policía Judicial pn»- 
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreqlo a lo': artículos. "JS M 
3M dé la 1 ey de Fn luMam!*ntn 
Prlm’nal y FA4 de la 1 ey de Fnful- 
efamiente Militar v de Marina.

Núm. 1.036
SOLDEVILA LLACH (Jaime), matural 

de Tarrada, d'p 57 año^ Pidad, hijo 
de José y dp Luisa, domiciliado úl- 
timamento en iBa-rwlon-a, actiia’impnte 
en ign^adV» paradp’-o Fn 
caustí númnro 3 * 1943. por el dHiti» 
de falsedad, seguidla e.n el Juzgado 
de Instrucción de Caspp, como com- 
prendidn Pr. el número L“ *1 ar-/ 
♦ i' ido 835 de I?) Ley de En jui'C’amiento 
Criminal, cctnpa-neicerá en térmico 
de diez día $ ante el expresado Juz- 
padlo.

18 'íüVANnil ' 

Núm 863
LA ALMUN1A DE DONA COPINA

D. Alberto Martínez Garría, Secretario 
dn) Juzgado de instrucción de 'a 
Almun-a dn Dnña God’na;
Dov fe.: Cue en la lima. Audienci i 

Provincia’ de Zaragoza, en spotrnci? 
dktnda con fecha 19 de 'septiembre 
oe I9R2 pq causa dr este Juzgado 
número 23 de 1949 contra Brigido 
O'pñaib^ Ortega, de 62 años de edad, 
hija de Manuel V dio Josefa, natural . 
de Arrodo ambulante. =e le impuso 
a pona de cuatro meses de arresto 

mayor, accesorias y costas del ar- 
*ículo 47. •

Y para que conste firmo la present0 
en 1a Mmunia de Doña God'tna a, cinco 
de febrero de mil novecientos cin- 
curnta y cinco. _=r El Secretairio, Al
berto Martínez. ,

Núm- 1035
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

Ppt el presente "se ^orifica a los 
per indi caídos en la causa núifi. 123 dé 
1950, sobre robo, seguida en esta-

Juzgado contra Francisco Gracia C1 i- 
veria y otros, qu2 pon sentencia dic
tadla en 23 de abril de 1954. por la 
lima. Audiencia Provincial dc Zara
goza se ha condenado a los penados 
a que abonen solidariamente a los 
p rjudicades,, si fueran conocidos, la 
cant'dad de 25 pesetas, Como indem
nización de perjuicios, valor de, do i 
sacos envases.

La Almunia, 10 de febrero de 1955. 
Jl I Juez, (ilegible). — El Secretario, 
Alberto Martínez.

___________ ___ 

mbt e no nnau
Núm. L0I6 , 

Sindicato de Riegos del Jalón (Alagón)

Se convoca a los usuarios de esta 
Comunidad de Regantes al Capítulo ge
neral extraordinario aun se cetobrara 
en los salones del Sindicato el día 27 
del corriento mes de febrero, a las tres 
y med-a de la tarde pn primera con
vocatoria y a las cuatro en segunda, 
sí para la primera no hubiere núme-o 
reglamentario de asistentes, para deli
berar sobre la necesidad de realizar 
obras de conservación y mejora del 
Canal Imperial de Aragón y posible 
consentimiento dn la Comunidad para 
contribuir a dichas obras en la forma 
que establece la legislación de auxilio 
a obras hidráulicas.

Afagón, 12 de febrero de 1955—F! 
Directof, Mariano Angoy Comenge.

Núm. 1.027

Maquinista y Ftim«r*nnes del Fhro, S. í.
ZARnAOTfl

Se convoca a Junta general Ordi 
na nía dm acc’onistas' din rstn So-iedlad 
pa^a ©1 día 13 de marzo próximo a 

dryrp d^ la mañana, rn el d'omicí’io 
snc5al (Avenida do Cataluña, )7 v 19), 
para someter a examen y aprobación 
la gestión del Consejo» memoria y 
balance, cnn la propuesta de dislri- 
bu^íón rtp beneficios, y nombramiento 
dn Censn*ies de cuentas para el ejer- 
cidio 1955.

Los señores accionistas podrán 
examinar les cuentas durante los 
quince día^ anteriores a! de la Junta.

Tiienen derecho de asistencia los 
can posean diez acciones ordinarias 
o cincuenta acciones enríe A y qu 
cinco días arntem de la Junta obtengan 
¡a tarjeta de admisión, deposita nido 
las acciones, resguardos bancaros o 
certifirados dn propiedad^ en las ofi
cinas de la Sociedad.

zíaragoza, 12 de febrero de, 1955— 
El Secretario, Julián Marca. I

Núm. 1.047

Sindicato de Riegos de GarHIán, 
de Torres de Berrellén •

Este Sindicato pone en conocimiento 
de todos los interesados que el pró- 
- mo día 26, a las siete y media de la 
arde, celebrará Junta general extra

ordinaria para tratar del asunto dc 
las obras' de conservación del Canal 
Imperial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Torres de Berrellén, 15 de febrero 
de 1955.—El Presidente, José Pérez.

Núm. 1.109

Hermandad Sindical de Labradores 
de Cerveruela

Por acuerdo del Cabildo se coivo-. 
ca a Asamblea plenaria para las veis* 
te horas del próximo día 22 en pii-, 
tnera convocatoria y veinte treinta "n 
segunda, con ^rreglo al siguiente

Orden del dia:
I.9 Aprobación cuentas ejercicio. 

de 1954
2.9 Estudio y aprobación presu

puesto 1955.
3.9 Ru gos y preguntas.

Cerypruela, febrero 1955.—El Jefe 
de la Hermandad, Fidel Andrés.

Núm. 1.049
Hermandad Sindica! 

de Labradores yGanadetos 
de Vi lanueva de Huerva

D. Vicente Tomás Oscñalde, Jefe de la 
Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ganaderos de esta villa de
Villanueva de Huerva;

Hago saber: Que durante el plazo 
cíe ocho días se halla expuesto en la 
Sccretaría de esta H rmandad el re
parto girado por la misma para satis
facer el concierto establecido con ?a 
Fxcma. Diputación Provincial Sobre pa
go de riqueza agrícola provincia), cu- 
’-respondiente al pasado año 1954, du
rante cuyo plazo puede ser examinado 
por todas aquellas personas que lo 
crean conveniente y presentar asimis
mo las reclamaciones que contra el 
mismo, crean oportunas.

Villanueva de Huerva, 15 de febrero 
de 1955—El Jefe de la Hermandad, 
Vicente Tomás.

Imf BXHT* nWL Ho s a x PttilMTitiLi
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